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RESOLUC !ÓU EOU¡IT.¡ ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorral de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25'fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
ProcuraduríaAmbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción l, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2019-2924-SOT-1162 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de julio 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de publicidad exterior y en materia ambiental (contaminación
lumínica), por la instalación de un anuncio en el predio ubicado en Avenida Masarik número 393, Colonia
Polanco lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 26 de julio de
20'19

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de publicidad exterior, como
es la Ley de Publicidad Exterior y el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano ambos de la Ciudad de
México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

En materia de publicidad exterior y en materia ambiental (contaminación lumínica)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio ubicado
en Avenida Masarik número 393, Colonia Polanco lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató la
extstencta de un inmueble de 2 niveles de altura, en la azotea se observó una estructura publicitaria
(anuncio en azotea)donde se lee "sealy", no se constató contaminación lumÍnica

Derivado de lo anterior, para efecto de mejor proveer se realizó la consulta al Padrón Oficial de Anuncios
Suletos al Reordenamiento de la Publiodad Exterior del entonces Distrito Federal publicado en la Gaceta
Oficial el día 18 de diciembre del 2015 y al Sistema lnformático para la Gestión de Anuncios del portal de
Datos Abiertos de la Ciudad de México, disponible en el Portal de Datos Abiertos de la Ciudad de México,
de las cuales se desprenden que el anuncio ubicado en Avenida Masarik número 393, Colonia Polanco lll
Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, cuenta con registro bajo el código alfanumérico 11-DNGWSG3M y cuyo
estatus es instalado en la azotea. -----
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Por lo que, corresponde al lnst¡tuto de Ver¡ficac¡ón Administrat¡va de la Ciudad de México, realizar visita de

verificación en materia de public¡dad exterior en horario nocturno, en particular respecto del cumplimrento

de lo establec¡do en el articulo 15 Bis de la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de l\¡éxico, en el que

se señala (... ) que el n¡vel de iluminaciÓn d¡recta al anunc¡o podrá ser podrá ser de hasta 600 luxes

s¡empre que su reflejo a los automov¡l¡stas y peatones no exceda de 50 luxes, dentro de un horano de

18:00
proce
2019.

horas a 06 00 horas del d¡a s¡gu¡ente (. .), y en su caso imponer las medidas Y sanclones

dentes, lo que se sol¡citó mediante of¡c¡o PAOT-05-300/300-7586- 2019 de fecha 10 de septiembre de

contaminación luminica

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoraciÓn de las pruebas que existen en el

;;;;;;i;;"; que se actúa, se reatiza de conformidad' con tos artícutos 21 segundo párrafo v 30 Bls

de Ia Ley Orgánica de la procuáuriá ÁmUientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

90 fracción X y 89 primer parrato-Jel-iegramento- de. la Ley orgánica citada,. y 327 kacciÓn ll y 403 del

óá¿ié" áá proóedimientos Civites para la Óiudad de México, de apl¡cación supletoria.

De todo lo anterior se desprende que el anunc¡o instalado en la azotea. del predio ubicado en Avenida

Masarik número 393, Colon¡a áor"-n* ffl Secc¡ón, Alcaldia lrrliguel Hidalgo. cuenta con registro bajo el

"áoié" "ñ""".enco 
r r_o¡lcwségM pubticado en_ el padrón oflcial de Anuncios suietos al

Reordenamiento de la public¡dad rxterior'del entonces Distrito Federal y en el s¡stema lnformático para la

cestión de Anuncios del portal de Datos Abiertos de la c¡udad de l\¡éxico, así como que no cuenta con

Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se desprende que en

;iñá ,úi""oo 
"n 

nven¡oa nrásai¡r< númáro 393, Cotonia potanco lll sección, Alcaldía Miguel

H¡dalgo, se constató t" er,.ten"iá oá un inmuebte de 2 niveles de altura, en la azotea se observó

una estructura publicitaria lanuncioen azotea) donde se lee "sealy"' no se constatÓ contaminación

lumínica, sin embargo o" rn .ejrnJo reconocimiento de hechos se constató el funcionamiento de

una pantalla digital én la azotea de una plaza comercial'

2 Del análisis multitemporal en la herramienta Google

estructura publ¡citaria constatada en el predio de mér¡

presente año, por lo que no es de reciente instalación '

Earth, se concluye que la instalac¡ón de la

to, se encuentra desde el año 201 t hasta el

3. El anunclo instalado en la azotea del predio objeto de denuncia, cuenta con registro bajo el código

alfanumér¡co l1-DNGWsG3M, ená ÉaArOn Ofcial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la
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Con objeto de determinar la temporalidad de la instalación de la estruclura constatada, personal adscrito a

esta EÁtidad real¡zó un análisis hultitemporal con el programa Google Earth y se identificÓ que desde el

año 2011 hasta el presente año la estructura publicitaria (anuncio en azolea\, ya existia, por lo que se

concluye que dicha estructura no es de reciente instalación. ------------------

No obstante lo anterior, con el fin de solventar el expedieqte de mérito, se reallzó un segundo

reconocimiento de hechos en un horario nocturno, en el que se constató en la azotea de una plaza

comercial una pantalla d¡gital de led de 2.50 metros por 2.50 metros aproximadamente con publicidad de

rentable y número de contacto.

En razón de lo anterior, se solicitó al lnst¡tuto de verif¡cac¡ón Administrativa de la ciudad cle [¡éxico'

áalizar visita de verif¡cación en mater¡a de publicidad elerior respecto a que el anunc¡o investigado

cuente con permiso o l¡cencia para su instaüción y en su. caso ¡mponer las medidas de seguridad y

.án".n"" que correspondan, sin que al momento de la emisión del presente se haya obtenido respuesta -
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Publicidad Exterior así como en el Sistema lnformático para la Gestión de Anuncios del portal de
Datos Abiertos de la Ciudad de México y su estatus es instalado en la azotea

4 Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar visita de
verificación en materia de publicidad exterior en horario nocturno, en particular respecto del
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 Bis de la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad
de Méxrco en específico del nivel de iluminación directa al anuncio y/o que su reflejo a los
automovilistas y peatones no exceda de 50 luxes, y en su caso imponer las medidas y sanciones

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
tnvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México para los efectos precisados en el apartado que antecede.--
TERCERO.- Remítase el expediente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyÓ y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del enamiento Territorial de la Ciudad de México

procedentes
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